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VISTOS: El expediente N" 4276-2022-DRELM, el lnforme N' O13-2O22'

MINEDUA/MGFDRELM-OPP€RMC, el lnfonne N" 00376-2022-MINEDUA/MGFDRELM-
OAD-URH€RH, el lnforme N' 00107A022-DRELM/D|R-OGESUP, el lnforme N'269'
2022-n NEDU¡/MGI-DRELM-OAJ€GSA y demás documentos que se ad¡untan;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y Escudas de Educacior¡ Superior y de la
Canera Prlblica da sue DocgntBs, en adelanta h Ley N" 30512, regula la creeción'
ticeflciam¡ento, régirnen académico, gestiúr, etpervisión y fiscatizacion de los lnstit¡tos de
Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) pÚblicos y privados, a
lin de que brinden una formación de calidad para el desanollo ¡ntegral de las personas,
que responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del s¡stema educativo y su

articulacíón con los sectores producüvos, que permita el desanollo de la ciencia y la
tecno¡ogía; as¡m¡smo, regrla cl de¡¡ndb de b c¡rrora Ptt ú¡ca docer¡te de los IES y EES
públioG;

:^OO POR BA2AX SERPA
s¡r¡óo A.&b F 

^U 
20¡30Ó I I O23

ff';;*- -" Que, por su parte, el numeral 6.1 del artfculo 6 del Reglamento de la Ley N' 30512,
X:.i;ii);#)i,,is ffiaprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-M¡NEDUI, en adelante, el Reglamento,

pr€c¡sá quo los linoemiantos académ¡cos genoralos quc 6stabloce 6l MINEDU oricntsn y
§EopoR u oü§r€ ¡¡úraguüan ls gcaüén podagósica cn ol E'S y la EES, r6806ctivüíi.nta, bü¡cañdo gÉrafñzrr
#t#ml* "1rna formacion que responda a las polílicas educalivas nacionabs y regionales, asÍ como a
'dÉ:22to2¡2o22 16'¡5'5e ' las necesidades, tendencias y desafíos, actuales y futuros del sector educativo, produclivo

y del desanollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con

ir.oopo* co(ca pertinencia cultural, según corresponda y en el numeral 111.2 del artículo 111 del citado
; r'¡r^¡r^ o¡'v' Jd¡ ral Roglamonto, establece que la dilribución do las horas pcdagogicas en actiüdades
*'H*t'i,ofi o'..lcc;tiyas y no H¡yas 86 astabbca oorúont¡é a las nonnat que er¡ile aJ MF,¡EDU;

Que, a través de la Resolución de Secretaría General N" 349-2017-M|NEDU2, de
"ffif^"u^a.§"ti?olSlfiecha 23 de noüembre de 2017 , se aprobó el documento normativo denominado

i\:: i¡fr",,?r}l. 
" 

o, . "Disposiciones que regulan el proceso dL distdbuc¡ón de horas pedagógicas en los
'" lnstitutos de Educación Supsrior Públicos', en adelanto No¡ma Técn¡cá; 6l aJal t¡ena los

tEm]ddúaotÉa-¡iú Jú. F{J 2ú3Joúr r@3 I Rcgtaménto modiñcado con Or.rgto Suprüno N. Ol&mÍ.ilñl€Ou.
'ilo r¡,* un,t t as pres€nte núrns tecnics tiene cdno ñnsldad g€rántjzar que lcs instl[¡tos de Educ¡cidt Sr,p€rior E¡büco6 resllce¡ 6l t'Dca§o dB
clu' ¿2lll2/2o¡ 1{.6'44 Gmdbñbuc¡d{¡ de hora§ p€daoé0iCa§ de man€re ópdme y de adsdo a¡ perñl dé lo§ d@nt€s, asl como dc h6 l!§pc,|§aues do pr¡ést6 de

ge6tiúl pcdagógics; cdr d ñn d. asogulsr h d¡Bpm¡b¡lkied de pG.smal doco¡rtc ldón€o párá h prestac¡ón del seNiob do l. Educ¡ción
Sup6rix To.rlo¡tgká púbtcá. 
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s¡guientes objetivo§: i) Optimizar el proceso de distribuci& de horag pedagógicas. para. el

iffie"no gbo-f ol É oocarx*a'y h gdión F6dagóqics, de s.¡srdo al perfú de ba

¿"ont!" de le aÍc, pubtica, doénteJ contratados con evahracidn favorable para su

renovac¡¿n y ,esponsa'bles dá puestos de gest¡ón pedagógica Y i¡l E:t'.!l-:::t,:l
procedimienio, las funciones y los criter¡os técn¡cos.para realizar la implementaoon oel

lroceso de distribución de hoias pedagógicas y la identíficación de posiciones vacantes,

á, 
-r.iiá¿" 

¿" üi-neces¡¿ades ¿ó aa¡ü¿aaes lectivas y no lec¡vas de los ln6titutos de

é¿r**n §uperírx R¡t bo' id.ntificade¡ cn d m oo d6 
'o 

d"pt"tb gl lo8 d'ns dG

estudios de la institución educativa;

oue, el subnumeral 7.1 de la No¡ma Técn¡ca señala que: "E/ proceso de dist¡ibución

de horas iiene el objeÜvo de asignü eñcientemente, por et período de un año fiscal' la.s

iáÁi pra"gOg,us á los ¿oconte-s cb ta CPD, a ,os docénfes úntatados @n avaluación

i;ffib -;*; b rxro'rrrto y a bs docant.e' ro¡poncablos de. pueÍo§. de

g.it¡ó, ie¿igógXa det tES, en atención á tas áreas de desempeño tabonl y la naturaleza
'¿e bs áctiv¡iadás a desaÍollar en el /ES_ para e o, el proceso toma como insumo el PAT,

il iin ¿" estudios, el número de estudiantes matriculados por unidad djdá_clca de cada-ñlÁÁi ii á"t ¿íos; así como la capacidad de tos ambientes de aprendizaie';

Quc, el gubfxtrErel 7.1.2 d$l rr.rncr.¿l ?.1 dc la Norma T&|b,.'tablcca s,G lá

d¡st¡büán te bs horas pedagogicas se efectua a través de las siguientes _etaq?s: ?)
erimára etapa: Recoio de ¡ntoi¡ác¡on pedagógica, b) segunda Etapa: ldentificación de

n"á"¡á"áu" de horás pedagógicás lectivai, c) Tercera Etapa: Distribución de horas

p"áré¿g,á, tectivas, d) cuaña-Etapa: Distribución de horas pedagógicas. no lectivas, e)

brlnü ét"p", Determinación de las posidones vacantoq 0 Sexta Etaps: Validación de la
propr"ül" ¿"ti»,rdófl d€ ltoras y poci<iones veartes y. g) Séürta Et¡pa; Agobaoén

iel c1¡adro de necesidades y de las posiciones vacantes para la contratación docente;

Que,elnumeralT.2.3delaNormaTécnicaestablecelassiguientes
responiabiliaades de los lnstitutos de Educación Superior: "a) Elabora y.consolida el

"uád* 
d. nece§,U€des pot Nograma de estudios, asegurando la as$naciÓn de- ttofs

prirgógtr"s a tae t¡,cintas Ai A Cpa y a bs da@trtas cm6adas wt evsluztciltn

7*;;"ú; para renovaclón de contrato, de acuerdo a su área de desempaño, su iomada
laboral y su perfil docente; así co¡no la propuesta de poslciones vacaltel n1ra.!a
contratición dócente. b) Elaborar y remit¡r a ta DRE el ¡nforme del proceso de distribución

dehoraspedagógicaspansuevaluaciülyaprobaciÓn.c)cumpl¡rconelproesode
di§nbución de ltolas anforme a lo estr,btea lo en la pre§enre Norn6 Técnk,€,' ( ' ' 'f:

Que, el numeral 7.2.2 de la Norma Técnica dispone que la DRE tiene las síguientes

responsabilidade s.. "a) Evaluar y veificar la propuesta de los cuadros de necesidades

reÁ idos por los direótores genárates de /os IES de su iurisdicción, b) Aprobar los cuadros

do neces¡dades de los IES de sus iuisdicción, según su presupuesfo institucional, c)

Evaluar y actualizar ta infonnación dcl aplicativo infomáüa, toniendo cn cu,enta 19

¡ntor¡ación remiffia pr el IES y tas info¡mes ddl Arca de Administacián y A/.?a b
Gest¡ón tnstiluc¡onal, o tas que hagan sus veces, del lES, ü Cumpli¡ con el p¡occ'e de

d¡stribuc¡ón de horas, conforme a lo establec¡do en la presente Norma Técnica, e)

supervrbar el cumpl¡m¡ento de ta presente Norma Técnica, garantizando la eiecución del
qroceso de distribución de horas pedagiogicas en los IES de suTuasdicción (.--)";

Q¡e, d numeral 8 .7 .7 & la ilorrne Técri¡ca sdlda {Fr¿ : 'Él ürú¡ de b DRE r*ibe
et ¡nfoflne de ta Dirección de Gestión Pedagagica y aprueba mediante resolución el cuadro
de necesidades y la retación de posiciones vacantes de IES conespondiente";

Que, a través del Oficio N" 04$DG-IESTP "MP'C"'2O22, de fecha 07 de febrero de
2022, d diroctor d6l lns¡hrto ds Educación §uperior fecnológico Público "Magda Pulnl*, o*oru

C¡ave :12EA
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Cieneguilla' remitíó a está sede regional el cuadro de distribución de horas pedagógicas de
lG Éénffitr36 I y ll dal ab 2022 dd réfaido insti&rto;

Que, mediante lnforme N' 013-2022-MINEDUA/MGFDRELM-OPP-ERt\i C3, de fecha
10 de febrero de 2022, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, luego de
revisar y validar la cantidad de plazas y bolsas de horas contempladas en la propuesta del
cuadro de distribución de horas pedagógicas de los s€mestres I y ll del año 2O22 dal
hstit¡to de Educec¡$ Sryeúior TGórE¡ógit:o Públho 'Mágda Portel-Ci6ritoui$rá", sÉ ha
verificado que la cantidad de plazas y bolsa de horas mantienen concordancia con las
plazas registradas en el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas
mediante la Resolución Directoral Regional N" 2468-2021-DRELM, por lo que opina
favorablemente para su aprobadón;

Que, con hñcÍne N" @37&2fI221üü{¡EDU¡/MG|-D,RELMOAD-UR}i-GRH4, de
fecha 18 de febrero de 2022,la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del análisis
de la Norma Técnica y con el visto d6 la Oficina de Planificación y Presupuesto, da la
conformidad respectiva a la propuesta del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Público "Magda Portal-Cieneguilla" a fin de garantizar la publicación de posiciones
vacantes para el desanollo dsl proceso de c-ontratación de docentes regularo$ y asistenteg
de tder para trindar serrticio oporrl¡m an h6 §€rnéBlrBs t y ll del eño 2022 dul
mencionado instituto;

Que, por medio del lnforme No 001 07-2022-DRELM/DIR-OGESU P, de fecha 21 de
febrero de 2O22,la Oficina de Gestión de la Educac¡ón Superior, en su calidad de órgano
técnico, señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lectivas
y no lecliv¿¡s; así como la relafu de peicisles rEcantes d€ú hslitulo de Edsceioñ
Superior Tecnológico Púb¡ico "Magda PortaFCieneguilla' de los sanestres ly ll del año
2022 presentada por su director, por contar con opinión favorable de la Oficina de
Planificación y Presupuesto y de la Unidad de Recursos Humanos; por lo que,
corespondería emitir el acto resolut¡vo que apruebe e[ cuadro de necesidades y relación
de posiciones vacanles de los semestres ly ll del citado iñst¡tuto con eficac¡a anticipadab
d 30 de dbiernbre & 2021, de contonnldád €n d sublumGral 8.7.8o de ¡a Norñra
Técnica;

Que, mediante lnforme N" 269-2022-MINEDUA/MG|-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha
22 de febrero de 2022,Ia Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente viable
emiür el acto r6§olut¡vo que apruebe con eficacia anticipada al 30 de diciembre de 2021, el
cuadro de ñecesidades y relacióñ de poeicionee vácar es del hstÍhfo ds Educá¿i&l
Superior Tecnológico Público'Magda Portal-Cieneguilla' de los semestres I y ll del año
2022, en los términos propuestos por la Oficina de Gestión de la Educación Superior;

Contando con el visado de la Oficina de Planiñcación y Presupuesto, la Oficina de
Gestión da la Educadón Sup€rior, la Oficina de Administracién, h Unidad de Recursos
Humanos y la Ofidna de Asesorfa Jurldica, y, de wfomidad co¡ d R€glamento de
Organízación y Funciones del MinisterÍo de Educación, aprobado con Decreto Supremo N'
001-201S-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N" 215-201S-MINEDU y su

modificatoria;

3Emiüdo en resprresta del Me¡norándumN'0o92-2022¡rlNEDU/VUGFDRELMOGESUP
'Emi¡do en respueste del Memo¡áñdum N" 0 I 0S2022-MINEDUNMGI¡RELM-oGESUP.
sEl numerat 17.1 det a.ticulo 17 del TUO de la Ley N" 27444, establec€ qu€i 'La autoddad pod¡á disponet en el misfiro ado
adÍin¡strativo qw tenga efrcacia anlicipdda a cmis¡ór, sdo s¡ f¡rer¿ rrás fdvorable a los ddminisrados, y sieñpÉ que no les¡one

da¡echds fundáñénta,as o ¡ntercsés da bna fe lagakñant' ptdegidos a tercstos y q@ éidbrá en la Íecha a la que pelenda
rotdtg€,Be la afrtad, dd adg ,, §rp¡rcslo dt ,¡tcr,9 Miñaadw po@ su adoryiÓn'-
5 
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SE RESUELVE:

ARTICULO l.- APROaAR con eficec¡a anticipada al 30 de dicie¡nb're de 2O21' el
cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Público "Magda PortaFCieneguilla" de los semestres I y ll del año
2022, confome a los anexos I y 2, que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARIICUL() 2,- D§¡}O]¡ER guG Gl hdiullo do Etl¡¡cadón Supsior To.nológho
Público 'Magda Portal-Cieñeguilla" armpla estrictameñte coñ d cuadro de necesídades y
refación de pos¡c¡ones vacantes de los semestres I y ll del año 2022, aprobado en el

artículo 'l de la presente resolución.

ARTTCULO 3.- DEPONER que el Equ¡po de Atención al Usuario y Ge§üón
Doq¡nrentarü¡ de b Oñcir¡a de Atcnciór¡ al U¡r¡ario y Corm¡nim*rnes notltlro la presenb
resoluciori y sus anexos a Ia Oñcina de Planificación y Presupuesto, la Oficina de Gestión
de la Educación Superior, la Oficina de Administrac¡ón, la Unidad de Recursos Humanos y
al lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Magda Portal-Cieneguilla", de
conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículm 2O y 21 del
Texto tlnico Ordenado do la LGy N'27444, Ley del Procedim¡€nto AdministBtivo C'en€r¿l'
aprobado con Dcreto S.prano N" m4-2O1S.JUS.

ARTICULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma
de Ley.

ARTICI LO 5.- DTSPONER la publicación de la presente resolución en el portal de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.qob.pe.

Regístrese y Comuníquese,

FERRER
Director de Educación

de L¡ma Metropolitana

FRMgD.DR€LM

KFCCJ C.EgSA
tPGlAg.

Cíigo:7 22214
Cl6ro :12E4
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TOTAL DE

40 30 40 30 20 19 18 17 16 13 7
Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas POR IEST

1 DIRECTOR GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4  AREA DE ADMINISTRACION 1 1

5 COORDINADOR DE ÁREA  ACADÉMICA DE CI

6 COORDINADOR DE ÁREA ACADÉMICA DE CO

7 JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD

8 DOCENTES CPD 1 5 1 1 8

9 ASISTENTE DE TALLER 1 1

1 9 1 1 1 13

TOTAL DE

40 30 40 30 20 19 18 17 16 13 7
Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas POR IEST

1 DIRECTOR GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4  AREA DE ADMINISTRACION 1 1

5 COORDINADOR DE ÁREA  ACADÉMICA DE CI

6 COORDINADOR DE ÁREA ACADÉMICA DE CO

7 JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y EMPLEABILIDAD

8 DOCENTES CPD 1 5 1 1 8

9 ASISTENTE DE TALLER 1 1

1 9 1 1 1 13

CUADRO DE
NECESIDAD

TOTALES

NOMBRADOS POSICIONES VACANTES POSICIONES VACANTES
Nº

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO "MAGDA PORTAL CIENEGUILLA"

ANEXO N° 01

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - II SEMESTRE 2022
INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO "MAGDA PORTAL CIENEGUILLA"

CARGOS CAP POR BOLSA DE HORAS

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - I SEMESTRE 2022

CUADRO DE
NECESIDAD

Nº CARGOS CAP POR BOLSA DE HORAS
POSICIONES VACANTES

TOTALES

NOMBRADOS POSICIONES VACANTES

C
ódigo : 220222143

C
lave   : 066B



Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Puesto Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas Nombre Horas 
Actividad 

1
Actividad 

2
Actividad 

3
Actividad 

4
Puesto Horas 

Posición  1: 17B613116827 Lic. Turismo y 
Hoteleria 

2 años Emp.1 doc. 40 Legislación 
hostelera

8
Medio 

ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible

6
Sociedad  y 

Economia en 
la 

Globalización

6
Diseño y 

desarrollo 
academico

Seguimiento y 
servico de 

apoyo al est. Y 
egresado

Supervision de 
EFSRT

Preparación de 
clase

Interpretacion 
y Producción 

de Textos
4 Logistica 6 Marketing 

Hostelero 8
Liderazgo y 
Trabajo en 

Equipo
2

Diseño y 
desarrollo 
academico

Seguimiento y 
servico de apoyo 

al est. Y 
egresado

Supervision de 
EFSRT

Preparación de 
clase

Posición  2: 171613117829                             
Lic. Turismo, 
Hoteleria y 

gastronomia
2 años Emp.1 doc. 40 Panadería y 

Pastelería
6

Investigación e 
Innovación 

Tecnológica
4 Comunicación 

Turística 10
Diseño y 

desarrollo 
academico

Seguimiento y 
servico de apoyo 

al est. Y 
egresado

Supervision de 
EFSRT

Preparación de 
clase

Fundamentos 
de 

Investigación
2

Organización y 
Técnicas de 

Servicio en Bar
8

Proyecto de 
Desarrollo 
Hostelero

10
Diseño y 

desarrollo 
academico

Seguimiento y 
servico de apoyo 

al est. Y 
egresado

Supervision de 
EFSRT

Preparación de 
clase

Posición  3: 121411111822                                    Lic. Turismo y 
Hotelería

2 años Emp.1 doc. 40
Planificación y 
organización 
empresarial

4
Costos y 

Presupuestos 
Hosteleros

8
Organización  y 

Técnicas del 
Área de 

Recepción 

6
Organización y 
Constitución de 

Empresas
2

Diseño y 
desarrollo 
academico

Estrategias de 
articulación con 

el sector 
productivo

Investigación e 
innovación

Preparación de 
clase

Seguridad 
Industrial 8 Fundamentos de 

Investigación 2
 Servicio de 

Transporte y 
Agencias de 

Viaje

10
Diseño y 

desarrollo 
academico

Estrategias de 
articulación con 

el sector 
productivo

Investigación e 
innovación

Preparación de 
clase

Posición  4 : 17B613116829

Lic. en educación 
con titulo 

Profesional 
Técnico en 

Administración de 
Servicios de 
Hostelería

2 años Emp.1 doc. 40 Lógica y 
Funciones 

4 Cultura Física  y 
Deporte 

2
Organización y 

Técnicas de 
Comedor 

6 Atención Al 
Cliente 8

Diseño y 
desarrollo 
academico

Supervision de 
EFSRT

Seguimiento y 
servico de apoyo 

al est. Y 
egresado

Preparación de 
clase

Mantenimiento 
de Maquinarias 

y Equipos
10 Estadística 

General 4
Normas de 
Calidad En 

Alimentos y 
Bebidas

4 Proyecto 
Empresarial 2

Diseño y 
desarrollo 
academico

Supervision de 
EFSRT

Seguimiento y 
servico de apoyo 

al est. Y 
egresado

Preparación de 
clase

Posición  5: 121411111824
Lic. Administración 

en turismo y 
hotelería 

2 años Emp.1 doc. 40
Métodos y 

Técnicas del  
área de Pisos

10
Planificación y 
organización 
empresarial

4 Comportamien
to Ético

4 Comunicación 
empresarial 2

Diseño y 
desarrollo 
academico

Estrategias de 
articulación con 

el sector 
productivo

Investigación e 
innovación

Preparación de 
clase

Técnicas de 
Trabajo en 

Área de 
Lavandería y 

Ropería

14 Protocolo e 
Imagen 4

Liderazgo y 
Trabajo en 

Equipo
2

Diseño y 
desarrollo 
academico

Estrategias de 
articulación con 

el sector 
productivo

Investigación e 
innovación

Preparación de 
clase

Posición 6_BOLSA HORAS 2022 Lic. Turismo y 
Hotelería

2 años Emp.1 doc. 20  Organización del 
Área de Pisos

18
Organización y 
Constitución de 

Empresas
2 <

    Técnicas de 
Trabajo en 

Áreas Públicas
8

Normas de 
Calidad En 

Alimentos y 
Bebidas

4
Organización y 
Técnicas Del 

Área De 
Reservas

5
Legislación e 

inserción 
laboral

3

Posición  7_BOLSA HORAS 2022

Lic. Turismo y 
Hoteleria con 

especialización en 
gastronomia y/o 

arte culinario

2 años Emp.1 doc. 16
Organización y 
Técnicas del 

Área De Cocina 
10    Panadería y 

Pastelería
6

Organización y 
Técnicas de 

Servicio en Bar
8

Organización del 
Área De 

Alimentos y 
Bebidas

6 Proyecto 
Empresarial

2

Perfil Docente

Formación 
Académica

Experiencia 
específica

Carga  no lectiva Carga  no lectivaGestión Pedagógica
UD 4

ANEXO N° 02
POSICIONES VACANTES PARA EL PERÍODO ACADÉMICO 2022

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO MAGDA PORTAL CIENEGUILLA

UD 4UD 3

Periodo académico Marzo - Julio 2022

Gestión Pedagógica

Periodo académico Agosto - Diciembre 2022

Jornada 
laboral:

UD 1 UD 2 UD 1 UD 2 UD 3
Carga lectiva Carga lectiva

C
ódigo : 220222143

C
lave   : 066B


